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 Recurrente:  D. JOSE ANTONIO ALVAREZ CASTRO (CLUB BM. LA LAGUNA) 

Resolución recurrida dictada por el COMITÉ NACIONAL DE COMPETICIÓN 
Fecha: 22/10/2014 Acta: 11/2014-15 Punto: 

 
PARTIDO OBJETO DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA: 

C.D. URCI ALMERIA – LUNA BM. TENERIFE 
FECHA DE CELEBRACIÓN: JORNADA O SECTOR: FASE: CAMPEONATO: 

18/10/2014   CAMPEONATO ESTATAL DE 1ª. DIV. MASCULINA 
OTRA REFERENCIA: 

 
Resolución que se recurre:  
 
 “SUSPENDER DE MANERA CAUTELAR AL JUGADOR D. VICTOR MANUEL OLIVA ACOSTA HASTA 

QUE SE ESCLAREZCAN LAS CIRCUNSTANCIAS CONCRETAS EN LAS QUE SE PRODUJERON LOS 

INCIDENTES DESCRITOS TANTO EN EL ACTA ARBITRAL COMO EN LA RESTANTE DOCUMENTACIÓN 

QUE OBRA EN PODER DE ESTE COMITÉ”. 
 
 

 
Resolución al recurso dictada el:  23/10/2014 
Parte dispositiva:  

 
a) ESTIMAR el recurso interpuesto por D. José Antonio ALVAREZ CASTRO, 

actuando en nombre y representación Club C.B. LA LAGUNA, contra el Acuerdo dictado 
por el Comité Nacional de Competición de fecha 22 de octubre de 2014, Acta 11/2014-15, 
en cuanto a la solicitud de revocación de la suspensión cautelar decretada contra el 
jugador D. Victor Manuel OLIVA ACOSTA, acordando no haber lugar a la misma, sin 
perjuicio de la resolución que en su día adopte el Comité Nacional de Competición sobre 
los hechos acaecidos. 

 
 

 


